
Ciudad de México, 05 de febrero de 2020. 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, llevada a cabo el día 05 de febrero de 2020 en 
las instalaciones del INAI. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Buenos días. Siendo las 12 horas con 05 minutos de este 
miércoles 5 de febrero de 2020, saludo a las y a los Comisionados de 
este Pleno y damos la más cordial bienvenida a todas las personas que 
nos acompañan en esta sesión y a todas aquellas que nos hacen el 
favor de seguirnos a través de la Plataforma Digital del INAI. 
 
Hago de su conocimiento que el Comisionado Presidente Francisco 
Javier Acuña Llamas se encuentra en atención a una comisión oficial en 
el estado de Querétaro, motivo por el cual seré yo quien presida esta 
sesión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, párrafo 
segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 17 del Estatuto Orgánico y décimo quinto numeral 1 de los 
Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto. 
 
Solicito al Secretario Técnico que verifique si existe quórum para 
celebrar válidamente la Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto a la 
cual se ha convocado. 
 
No sé, había solicitado la palabra, después de que se pase lista de 
quórum, por favor. 
 
De todas maneras, quisiera yo, antes que nada, anticiparme para dar el 
pésame más sentido a la familia de nuestro compañero Pablo Ricardo 
Gama Ortiz, Subdirector de Control de Ingresos y Nómina de la 
Dirección General de Administración, quien nos acaban de avisar de su 
fallecimiento esta mañana. Nuestro más sincero pésame a la 
comunidad INAI y desde luego a su familia. 
 
Muchas gracias, era uno de los fundadores, me parece, del INAI, 
entonces IFAI. Muchas gracias. 
 
Quisiera Secretario Técnico proceder, por favor.  



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con su 
venia, Comisionada Presidenta en funciones Kurczyn. 
 
En primer lugar se da cuenta de la ausencia del Comisionado 
Presidente Francisco Acuña Llamas, por las razones previamente 
expresadas e informo que están presentes las y los Comisionados: 
Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara, Joel 
Salas Suárez y María Patricia Kurczyn Villalobos. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que existe quórum legal para 
sesionar, de conformidad con lo dispuesto por el numeral Vigésimo 
Primero punto 2 de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno 
de este Instituto. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muy bien. 
 
Comisionadas y Comisionados, de no tener inconveniente 
procederemos al desahogo de los asuntos presentados para esta 
sesión, por lo que le pediría al Secretario Córdova que dé lectura al 
Orden del Día.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Los asuntos previstos para la presente sesión son los siguientes: 
  
1. Aprobación del Orden del Día y, en su caso, inclusión de Asuntos 
Generales. 
 
2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto, celebrada el 15 de enero de 2020. 
 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
que someten a consideración de este Pleno las y los Comisionados 
ponentes. 



 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos 
de resolución de las denuncias de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia que propone el Secretario de Acceso a la Información 
identificadas con las claves siguientes: 
 
Todas de las siglas DIT del año 2019, es la 1179 en contra de la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; la 1180 en contra 
de la Comisión Nacional del Agua; 1266 en contra del Consejo Nacional 
de Evaluación de Política de Desarrollo Social y 1295 y acumulado 1296 
en contra de la Secretaría de Bienestar. 
 
5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto aprobar la celebración del convenio general de colaboración 
para el fortalecimiento en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, gestión documental, 
Gobierno Abierto, transparencia proactiva y archivos, que celebran el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 
 
6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto aprobar el returno del recurso de revisión RRA 15361/19 
interpuesto en contra del Servicio Postal Mexicano. 
 
7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto aprobar la celebración del convenio general de colaboración del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales con el Archivo General de la Nación. 
 
8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto la participación de un Comisionado en el programa ministerial 
2020 de la GSM-MWC a celebrarse del 24 y 26 de febrero de 2020 en 
la Ciudad de Barcelona, España. 
 



9. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de 
revisión RRD 0299/19 del 24 de abril de 2019 en estricto cumplimiento 
a la resolución pronunciada por el décimo segundo Tribunal Colegiado 
en materia Administrativa del Primer Circuito de fecha 12 de diciembre 
del 2019 en el amparo en revisión RA 490/2019, misma que revocó la 
sentencia emitida por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en materia 
Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 838/2019. 
 
10. Asuntos Generales. 
 
Es cuanto, Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Secretario Córdova  
 
Ahora, Comisionadas y Comisionados, someto a la consideración de 
ustedes el Orden del Día y pregunto si desearan inscribir algún asunto 
general que consistan en la entrega de propuestas, así como otros que 
no requieran examen previo de documentos. 
 
Muy bien, no hay ninguna propuesta en ese sentido, por lo que le solicito 
nuevamente, Secretario Córdova, que tome la votación 
correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Se somete a consideración de las y los Comisionados el Orden del Día 
para la presente sentido. 
 
Por lo que solicito, sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 



 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Gracias. 
 
A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Orden del Día de esta 
sesión sin que se hayan incluido asuntos generales. 
 
Es cuanto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Kurczyn Villalobos: 
Muy bien.  
 
En desahogo del segundo punto del Orden del Día, someto a la 
consideración de ustedes el proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del 
Pleno del Instituto, celebrada el pasado 15 de enero 2020. 
 



No sé si hay algún comentario que quisieran hacer, ¿nada, en lo más 
mínimo? 
 
De no haber comentarios al respecto, solicito que se tome nuevamente 
la votación. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Me permito someter a su consideración el proyecto de Acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto, celebrada el 15 de enero de 2020, por 
lo que solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 



Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, queda aprobada por unanimidad el Acta de la Sesión 
Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, celebrada el 15 de enero 
de 2020. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patrícia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
En desahogo del tercer punto del Orden del Día, le solicito a usted 
mismo que haga una breve descripción de los proyectos de resolución 
que las Comisionadas y los Comisionados sometemos a consideración 
de usted.  
 
Perdón, totalmente de acuerdo.  
 
La Comisionada Blanca Lilia Ibarra nos ha solicitado hacer uso de la 
palabra. 
 
Por favor.  
 
Una disculpa. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: No se preocupe. Gracias. 
 
Comisionada, Comisionados el día de hoy se cumplen 103 años de la 
promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, documento que contiene el pacto social que define los 
rasgos que caracterizan nuestro gran proyecto de nación. 
 
Como todo documento fundatorio, nuestra Constitución cuenta con 
disposiciones de tipo orgánico, pues señala, por ejemplo, los principios 
y las características de las instituciones que nos permiten configurarnos 
como un estado de democrático de derecho. 
 



Así se consagra el principio de división de poderes y se regula la forma 
en la que se integran los tres poderes clásicos: el Ejecutivo, el 
Legislativo, el Judicial, así como sus respectivas facultades. 
 
Pero además se prevé la integración y competencias de otros 
organismos fundamentales para la vida democrática en nuestro país, 
como institutos electorales, comisiones de derechos humanos y 
órganos que tutelan el derecho de acceso a la información y la 
protección de los datos personales, por mencionar solo algunos. 
 
De ahí la importancia de esta gran fecha.  
 
Por otra parte, nuestra Carta Magna también reconoce diversos 
derechos fundamentales, lo cual resulta acorde con el contenido de 
otros documentos de la misma naturaleza, emitidos con anterioridad. 
Sin embargo, un rasgo que quiero destacar que la distinguió fue el que 
estableció ciertos derechos sociales a favor de las y los campesinos, así 
como de las y los trabajadores.  
 
En efecto, en nuestra Constitución no solamente se previeron los 
derechos fundamentales clásicos que cristalizan las exigencias de 
libertad, igualdad, propiedad y seguridad jurídica al derivar de una lucha 
armada que buscaba lograr una sociedad más justa, nuestra Carta 
Magna consagró prerrogativas que pudieran traducirse en mejores 
condiciones para todas y todos, reconociendo que en los hechos existen 
diferencias sustanciales que colocan a ciertos grupos en condición de 
desigualdad.  
 
Cotidianamente escuchamos que se critica que nuestra Constitución ha 
sido objeto de múltiples cambios y se dice que poco queda de su texto 
original. 
  
No obstante, también es necesario considerar que un documento de 
esta naturaleza debe de responder a las necesidades, cambios y 
desafíos que enfrentamos tanto en el ámbito interno como a nivel global. 
 
Muestra de ello, y quiero mencionarlo enfáticamente, es el cambio de 
paradigma que representó la Reforma Constitucional de 2011 en 
materia de derechos humanos, cuyo alcance apenas vislumbramos. 
Con motivo de ella, nuestra Constitución en lugar de establecer 



garantías individuales, ahora reconoce a favor de todas y todos los 
derechos humanos contenidos tanto en nuestro texto fundatorio, como 
en los tratados internacionales de los que México forma parte; además 
consagró el principio pro persona y estableció las obligaciones a cargo 
de todas las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos atendiendo a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; la reforma de gran 
calado de 2014, que dio lugar a la creación de este organismo autónomo 
nacional y de las leyes generales de transparencia y de protección de 
datos, entre otras adecuaciones. 
 
Estas modificaciones, sin duda, han impactado a todo nuestro sistema 
jurídico y han propiciado cambios importantes en la tarea de quienes 
están encargados de la aplicación e interpretación de los diversos tipos 
de normas con los que contamos para encauzar nuestras relaciones 
como sociedad. 
 
Por eso hoy es un día en que todas y todos debemos reflexionar sobre 
nuestro proyecto de nación y cómo es que podemos, desde nuestras 
trincheras y diversos roles, unir esfuerzos y colaborar proactivamente 
para consolidar nuestro país como un estado de derecho con todo lo 
que implica este concepto. 
 
Quienes integramos este instituto, estoy segura compartimos y estamos 
comprometidas y comprometidos con el respeto de todos los derechos 
humanos y buscamos con nuestra labor cotidiana promover, proteger y 
garantizar las dos prerrogativas fundamentales que constituyen la 
materia que dio origen a este organismo, el derecho de acceso a la 
información y la protección de los datos personales. Así desplegamos 
diversas actividades no sólo desde el ámbito de la resolución de 
controversias, sino que también difundimos y socializamos estos 
derechos realizando acciones de prevención de violaciones a los 
mismos y brindamos acompañamiento a los sujetos obligados y a los 
responsables. 
 
La sociedad mexicana debe tener la seguridad de que cuenta con un 
organismo que desde su ámbito de competencia coadyuva en la 
consolidación de nuestra democracia y que velará por los derechos 
humanos, cuya tutela le fue encargada por el constituyente. 
 



Celebremos entonces esta gran fecha. 
 
Es cuanto, Comisionada Presidenta. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Comisionada Ibarra, muy atinadas sus 
palabras. 
 
Y ahora el Comisionado Guerra también solicita el uso de la voz. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Primero, muy buenos 
días, bueno, ya tardes, Comisionadas, Comisionados, Comisionada 
Presidente en funciones. 
 
Sumarme a lo que la Comisionada Blanca Lilia nos ha mencionado, esta 
conmemoración el día de hoy 5 de febrero de nuestra Carta Magna de 
nuestra Constitución, una Constitución de 1917 que en su época fue 
una Constitución de vanguardia donde se consagraron muchos 
derechos sociales que no estaban presentes en constituciones 
anteriores en México y en otras partes del mundo. 
 
Creo que el gran reto sigue siendo, aparte, evidentemente de las 
reformas que se hagan, que siempre sean las necesarias, en ese 
sentido, pues que lo que la Constitución que, desde mi punto de vista, 
sigue siendo totalmente vigente, lo que ahí se consagra como los 
derechos individuales y sociales pues un día se puedan plasmar en todo 
el territorio y para todos los mexicanos, cuestión que todavía sigue 
siendo una asignatura pendiente. 
 
Es cierto que el día de asueto fue el lunes y hoy se recordaba que a 
veces se olvidan estas fechas, qué bueno que la Comisionada y no solo 
el INAI, pues en todas las instituciones que hoy laboran, incluidas las 
escuelas pues evidentemente se recuerde la importancia de esta fecha 
y no solo la fecha, sobre todo, del documento, digamos, de la 
Constitución, su significado, en ese sentido, creo que es muy importante 
introducir desde las etapas primarias y creo que la mejor forma de 
festejar a veces o conmemorar pues es haciendo actividades 
relacionadas en ese sentido. 
 



Y qué bueno que el Comisionado Presidente que no está presente, 
como ya se mencionó, por haber sido invitado, el INAI, en su persona a 
esta conmemoración en el estado de Querétaro está presente o estará, 
sé que ya inició la ceremonia con la presencia del Presidente de la 
República y también estoy enterado que ha sido también invitado el 
Presidente Comisionado del Instituto de Transparencia del estado de 
Querétaro, estado sede, evidentemente del evento porque ahí fue 
donde se aprobó, digamos, este texto constitucional. 
 
Creo que el recordar la Constitución es muy importante pero sobre todo 
no como un hecho que sucedió sino como una cuestión que debemos 
seguir tratando de cumplir lo que en esencia tenga el texto constitucional 
que, desde mi punto de vista, con las modificaciones que como toda ley 
pueden actualizarse pues siga siendo y realmente siga vigente para 
todos los mexicanos. 
 
Gracias. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Comisionado Guerra. 
 
No me queda más remedio que quitarles unos breves minutos para 
también hacer algunas alusiones. 
 
Definitivamente, creo que la manera de celebrar la promulgación de 
nuestra Constitución desde 1917 significa, sería de darle cumplimiento 
puntual, ya no es la misma Constitución de hace 103 años, 
efectivamente, una Constitución que fue más avanzada que la entonces 
Constitución de la República de Weimar, que es Alemania, pero que 
tuvo la ventaja de establecer por primera vez en su capítulo que se 
llamaban “Garantías” el tema de la seguridad social y el tema del 
trabajo, desde ahí parte este sistema de un constitucionalismo social 
que México es pionero y que está reconocido en todo el mundo. 
 
Hoy es más la Constitución una vez que se determinó que las normas 
internacionales, es decir, aquellos convenios internacionales de los que 
México es parte, es lo que se refiere a derechos humanos, tienen el 
mismo valor que la norma constitucional; es decir, son iguales y por lo 
tanto, no solamente tenemos asegurados, garantizados o reconocidos 
los derechos que establece la Constitución, sino que también todos 



aquellos que establecen los convenios internacionales, los tratados, las 
convenciones y entre ellos les podría hablar de muchos de ellos, que no 
es el tema, pero que además quizá, si me los recordara, pero 
fundamental la Declaración de los derechos humanos, los derechos del 
hombre, los derechos humanos, las declaraciones que ha habido en 
relación también o convenciones en relación a los derechos de las 
mujeres y en género, como es la convención de eliminación de todas 
las formas de discriminación en contra de la mujer. 
 
Y desde luego, muy importante también, el Pacto de San José y que se 
refiere justamente a los derechos sociales, económicos y culturales a 
los que ahora se agregan los ambientales, conocidos como los DESC. 
 
Bueno, muy bien, muchísimas gracias. 
 
¿Alguien más desea hacer uso de la palabra? 
 
En ese sentido muchas gracias y procederemos al desahogo del tercer 
punto del Orden del Día. 
 
Para lo cual solicito al Secretario Técnico que haga una breve 
descripción de los proyectos de resolución que las y los Comisionados 
sometemos a la consideración de este Pleno. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con su 
venia, Comisionado Presidenta Kurczyn. 
 
Primero doy cuenta a este Pleno que están a su consideración 206 
proyectos de resolución listados en el numeral 3.1 del Orden del Día 
aprobado para esta sesión, entre los asuntos propuestos cuatro 
corresponden al Poder Legislativo, 166 al Poder Ejecutivo, seis al Poder 
Judicial, nueve a organismos autónomos, 15 a empresas productivas 
del Estado, tres a instituciones de educación superior autónomas, dos 
de partidos políticos y uno de organismos garantes locales. 
 
Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 35 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales, 
170 en materia de derechos de la información, un recurso de 
inconformidad de acceso a la información que están relacionados, 



según corresponde, a los numerales 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 del Orden 
del Día aprobado para esta sesión. 
 
Entre los asuntos presentados al Pleno, 51 proyectos de resolución 
proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado, 73 proyectos de 
resolución instruyen al sujeto obligado a modificar su respuesta, 31 la 
revocan y dos proyectos de resolución proponen ordenar al sujeto 
obligado dar respuesta. 
 
Igualmente, se presentan 46 proyectos de resolución que propone tener 
por no presentados sobreseer o desechar por causas distintas a la 
extemporaneidad y tres proyectos de resolución que se propone 
desechar por extemporáneos, que están listados en los numerales 3.3 
y 3.4 del Orden del Día, respectivamente. 
 
Tercero. Con fundamento en los numerales sexto punto 18 y 
cuadragésimo cuarto de los lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno del Instituto, las y los Comisionados hicieron del conocimiento de 
esta Secretaría Técnica los votos disidentes y particulares que 
presentan algunas de las resoluciones de los recursos propuestos, 
mismos que se relacionan en el anexo del numeral 3.6 del Orden del 
Día aprobado para esta sesión. 
 
Respecto de los cuales, cabe precisar, no es necesaria su exposición 
porque se refiere, en todos los casos, a votos por precedentes. 
 
Cuarto y último. Me permito informar que los asuntos sustanciados en 
la ponencia del Comisionado Francisco Javier Acuña Llamas son 
presentados por la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, mismos 
que se relacionan en el anexo 3.7 del Orden del Día aprobado para esta 
sesión, y de los cuales no es necesaria su exposición ya que fueron 
previamente circulados. 
 
Es cuando, Comisionada Presidenta en funciones Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
Están a la consideración de ustedes los proyectos.  
 



Sí, comisionado Salas, por favor.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Muchas gracias, Comisionada 
Presidenta, compañeras y compañeros de Pleno.  
 
Pediría que se separe de la votación en bloque el recurso de revisión 
con la clave RRA 13709/19, interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua, para que una vez que haya sido expuesto pueda ser 
votado en lo particular.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Por favor, Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, Comisionada 
Presidenta en funciones. 
 
Muy buenos días a todas y todos. 
 
También por favor solicito que se separe para análisis el proyecto de 
resolución al recurso de revisión 15822/19, en contra del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Oaxaca.  
 
Gracias.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias. 
 
Solicito la separación del recurso de revisión con clave 16337/19, en 
contra de la Fiscalía General de la República. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias.  
 
Son todos los que hemos separado para presentar la discusión. 
 



Y en ese caso, no habiendo más comentarios, pido al Secretario 
Córdova que sea tan amable de tomar la votación correspondiente.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Previo a tomar la votación en bloque, quiero dar cuenta a este Pleno de 
la recepción en la Secretaría Técnica de los oficios a través de los 
cuales la Comisionada Josefina Román Vergara y el Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov exponen las razones y 
fundamentos para excusarse de conocer y votar el recurso de revisión 
RRA 13405/19, esto con la finalidad de tomar la votación en primer lugar 
de las excusas planteadas, que se votarán en bloque, y posteriormente 
de la resolución en los términos propuestos.  
 
En ese sentido, Comisionadas y Comisionados, se somete a 
consideración las excusas de la Comisionada Josefina Román Vergara 
y el Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov de conocer y 
votar el recurso de revisión con número de expediente RRA 13405/19, 
radicado en la ponencia de la Comisionada María Patricia Kurczyn 
Villalobos, por lo que solicito sean tan amables de expresar el sentido 
de su voto.  
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 



Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad las solicitudes de excusa de 
la Comisionada Josefina Román Vergara y del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov para abstenerse de conocer y votar 
el proyecto de resolución identificado con la clave RRA 13405/19. 
 
Ahora, procedo a consultarles el sentido de su voto respecto del fondo 
del asunto identificado con la clave RRA 13405/19, por lo que le pido al 
Comisionado Guerra manifieste por favor el sentido de su voto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Un momentito. 
 
¿Es solamente un recurso o son dos? 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Es uno.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Es uno solo.  
 
Correcto. Gracias.  
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 



Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de 
revisión identificado con la clave RRA 13405/19, en el sentido de 
confirmar la respuesta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales.  
 
Habiendo realizado la votación de la excusa y del asunto previamente 
enunciado, me permito informar que se han separado tres proyectos 
para su discusión y votación en lo individual, que son los siguientes, 
todos de las siglas RRA del año 2019: es el 13709, de la Comisión 
Nacional del Agua; el 15822, del Hospital Regional de Alta Especialidad 
de Oaxaca; y el 16337, de la Fiscalía General de la República. Por lo 
que están a su consideración el resto de los proyectos de resolución en 
los términos descritos, y les solicito sean tan amables de expresar el 
sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor con los votos 
disidentes y particulares respectivos. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor también con las 
reservas que se hicieron llegar a la Secretaría Técnica de Pleno. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor con las 
salvedades también hechas llegar previamente a la Secretaría.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 



Comisionada Josefina Román Vergara: A favor con los votos 
particulares y disidentes que han sido previamente anunciados. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor con las reservas previamente 
remitidas a esa Secretaría Técnica del Pleno. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Sí, también con el mismo sentido, en la consideración de 
los votos disidentes y de los votos particulares que se hicieron llegar a 
la Secretaría Técnica del Pleno. Gracias. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueban las resoluciones anteriormente 
relacionadas en los términos expuestos. 
  
Es cuanto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias. 
 
A continuación le corresponde al Comisionado Salas la presentación del 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 13709/19, 
interpuesto en contra de la Comisión Nacional del Agua, mismo que 
somete a consideración de los integrantes de este Pleno. 
 
Adelante, Comisionado. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Gracias, Comisionadas Presidenta. 
 
Un particular solicitó a la Comisión Nacional del Agua información 
referente a la entrega de copia de concesiones de agua de río, del río 
Bavispe, correspondientes a las localidades de tres municipios 
sonorenses, que son Villa Hidalgo, Huásabas y Granados. 
 



Solicitó a esta información para concesiones vigentes al 2019 y de 
vencimiento anterior al 2010. El sujeto obligado proporcionó respuesta 
indicando la disponibilidad, información con costo en 22 títulos de 
concesión, los cuales contienen datos personales como nacionalidad, 
Registro Federal de Contribuyente y domicilio, cuya publicación pueden 
identificar a los propietarios. 
 
El particular ante esto interpuso el presente recurso de revisión 
manifestando como agravio la entrega de información incompleta por 
parte del sujeto obligado. 
 
En alegatos, la CONAGUA aclaró que no otorga concesiones para agua 
de riego, pero realizó una búsqueda exhaustiva localizando 22 títulos 
de concesión para uso agrícola, de los cuales 7 corresponden a 
nombres de las Unidades de Riego señaladas por el particular. 
 
El análisis del caso arrojó que el agravio del particular resulta fundado 
debido a que el sujeto obligado entregó información incompleta, ya que 
no se hizo entrega del título de concesión de uso agrícola con 
vencimiento anterior al 2010 de los usuarios de la localidad de Las 
Calabazas, Villa Hidalgo; además, el personal del sujeto obligado contó 
una mayor cantidad de fojas, por lo que se hizo un cobro superior 
injustificado. 
 
¿Por qué podría interesar al hoy recurrente el tema de la gestión del 
agua para uso agrícola en los municipios de Villa Hidalgo, Huásabas y 
Granados?  
 
A continuación ofrecemos una exposición para responder a esta 
pregunta y justificar la propuesta de resolución que esta ponencia 
propone al Pleno. 
 
La escasez de agua superficial en Sonora provoca que el recurso 
subterráneo sea la principal fuente de suministro, estos recursos están 
sobreexplotados pero en el caso del río Yaqui aún tiene agua 
subterránea disponible, por lo que debe ser administrada 
cuidadosamente. 
 
Uno. De los afluentes del Yaqui es el río Bavispe que irriga los territorios 
de los tres municipios ya mencionados. 



 
Con base en información pública de la CONAGUA, esta ponencia 
identificó por lo menos cuatro acuíferos abastecen estos municipios 
tanto para usos domésticos como para actividades productivas. 
Huásabas, Villa Hidalgo, río Bavispe y Bacadéhuachi, están bajo la 
jurisdicción del organismo de la cuántica noreste de la CONAGUA y tres 
de ellos están en riego de sobreexplotación. 
 
Primero, el acuífero Huásabas no está sujeto a ningún decreto de veda 
para agua subterráneas, se utiliza principalmente para la extracción de 
agua potable para los centros de población sin estar sujeto a presión de 
ningún tipo. 
 
Dos. El acuífero Bacadéhuachi no puede ser explotado por localizarse 
en una zona desértica que le deja poca capacidad de recuperación y 
por estar cerca de otros acuíferos que se encuentran sobreexplotados. 
 
Tres. El acuífero Valle Hidalgo ha sido declarado de interés público y se 
prohíbe el alumbramiento, extracción y aprovechamiento de sus aguas 
en diversos momentos como el 1984 y 2013; sin embargo, continúa 
sobreexplotado y se necesita protegerlo del desequilibrio hídrico y el 
deterioro ambiental. 
 
El año pasado el sujeto obligado recomendó suprimir los instrumentos 
normativos ya mencionados y decretar un ordenamiento para controlar 
la extracción, uso y aprovechamiento de las aguas subterráneas de este 
acuífero, así como a integrar un padrón de usuarios. 
 
Finalmente, partes del acuífero río Bavispe están sujetas a decretos de 
veda por considerarse de interés público de modo que por tiempo 
indefinido solo se permite extracción de agua para usos domésticos. 
 
En el año el Congreso Sonorense instruyó al Instituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización del Estado, realizar una auditoría para conocer 
si se llevaron a cabo conforme a derecho las operaciones de compra o 
concesión de títulos para la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales realizadas por la Comisión Estatal del Agua con 
diversos ciudadanos de los municipios de Granados y Huásabas. 
 



Entre 2010 y 2011 se pagó a titulares de unidades de riego de la zona 
por ceder los derechos de agua superficiales y subterráneas 
provenientes de la cuenta del río Yaqui para abastecer a la ciudad de 
Hermosilla. 
 
En esto, se ejercieron 40 millones de pesos que no fueron considerados 
en el presupuesto anual correspondiente para suscribir 414 convenios 
a campo de compensaciones anuales por el volumen de agua que se 
dejaría de utilizar. 
 
La Auditoría observó las siguientes contradicciones: 
 
Uno. La validez temporal de los títulos de concesión involucrados venció 
en 2008 y su renovación quedó pendiente sin explicación alguna hasta 
2010, año en el que la CONAGUA responsable de este control aceleró 
el trámite para reasignar el agua al gobierno estatal. 
 
Dos. Los pagos compensatorios a que cedieron sus derechos de agua 
al gobierno estatal se convirtieron en deuda del estado de Sonora, pero 
no fueron reconocidos como tal en el presupuesto de ese ciclo fiscal. 
 
Tres. El proceso no fue resultado de una Asamblea General de los 
usuarios, en 2015 los pagos no se habían realizado y ascendían a 68 
millones de pesos. 
 
El caso se relaciona con la polémica construcción del Acueducto 
Independencia y la presa El Novillo en Sonora para solucionar la crisis 
de abastecimiento de agua en la capital de Hermosillo. 
 
No entraré en detalles, basta decir que el proyecto del Acueducto 
Independencia estuvo salpicado de denuncias de corrupción en los 
procesos de licitación y medición de impacto ambiental y se demostró 
que atentaba en contra de los territorios de la tribu yaqui. 
 
Estuvieron involucradas, tanto autoridades estatales como federales, a 
pesar de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación falló en 2013 
un amparo a favor de la suspensión de la obra, esta se mantuvo. 
 
En agosto de 2019 el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales comprometió ante líderes yaquis que se revisaría 



la operación del Acueducto Independencia y los impactos que ha 
generado la obra, mientras tanto, solo restan ocho años de utilidad para 
reabastecer de agua a Hermosillo y se requiere busca otras alternativas 
para garantizar el suministro. 
 
Otro problema relacionado con el agua en la zona es la contaminación, 
los ríos que recorren la mayor parte de Sonora son los más afectados, 
entre ellos el propio de Bavispe. 
 
En su recorrido hacia el río Yaqui el Bavispe atraviesa ocho municipios, 
incluido Villa Hidalgo, Granados y Huásabas con una población de 
aproximadamente 18 mil habitantes. 
 
Los problemas económicos que tienen los ayuntamientos que están 
ubicados sobre la ribera del río Bavispe para conducir y tratar las aguas 
negras que emite su población, se reflejan en la contaminación de este 
afluente. 
 
Las principales dificultades que enfrentan los gobiernos municipales de 
estos pueblos son la falta de recursos para mejorar sus lagunas de 
oxidación y el tratamiento en que ellas se les dan a las aguas residuales, 
así como de su desinformación y desconocimiento de los encargados 
del drenaje y el agua potable sobre el funcionamiento de estos sistemas. 
 
Pues bien, la sobreexplotación de los acuíferos y la contaminación 
ponen en riesgo la disponibilidad del vital líquido para uso doméstico y 
las principales actividades productivas en la zona, que son la agricultura 
de riego y la ganadería. 
 
Villa Hidalgo ocupa el lugar 21 de 72 municipios en superficie de riesgo 
en Sonora, actuar en forma responsable es la forma de evitar un 
escenario delicado. De lo contrario, a largo plazo será necesario invertir 
en tratamiento del agua para poder utilizarla y resulta más barato 
prevenir y remediar. 
 
El año pasado ocurrió una temporada de fuertes lluvias que provocaron 
la ampliación del cauce del río Bavispe, pero esto no es común, 
ejemplos similares ocurren sin duda en otras regiones del país, esta 
ponencia en su momento expuso el RRA 3478/18, también en contra de 



la CONAGUA en referencia a zonas de riesgo en la zona de Río Fuerte 
en Sinaloa. 
 
La problemática observada fue sequía severa que agravó la inadecuada 
distribución del agua para uso agrícola, ya de por sí afectada por el mal 
estado de la red de distribución, el saqueo y desvío de agua y la propia 
contaminación. 
 
Las consecuencias en todos los casos son contundente, menos agua, 
menos cosechas, menos ingresos para los productores y más 
desigualdades entre ellos. 
 
Conocer sobre las concesiones otorgadas para utilizar las aguas en 
agricultura de riego permitirá evaluar si los procesos correspondientes 
se desarrollaron en estricto apego a la legislación vigente.  
 
Asimismo, detonará procesos de rendición de cuentas, en los que la 
CONAGUA y otras autoridades competentes explicarían si vigilaron 
cabalmente la concesión de derechos de agua y garantizaron su 
distribución equitativa, haciendo las debidas consideraciones de 
impacto ambiental, así como la debida ponderación entre los derechos 
fundamentales de las poblaciones aledañas y las necesidades para el 
uso doméstico y las actividades productivas. 
 
Cabe señalar que la CONAGUA, por medio del Sistema Nacional de 
Información del Agua, pone a disposición del público información 
referente a proyectos de irrigación sobre cuentas, acuíferos y calidad 
del agua. Sin embargo, puede haber casos como el de este recurso de 
revisión, en que la población interesada requiera datos con mayor 
especificidad.  
 
La presión sobre el vital líquido lleva a las limitaciones y a desigualdad 
en el acceso y la distribución del agua, a pesar de que el derecho al 
agua está consagrado a propósito de su aniversario en nuestra 
Constitución. 
 
La información pública es el insumo por excelencia que los ciudadanos 
necesitan para vigilar el desempeño de las autoridades competentes, 
así como para que las autoridades ganen la colaboración de usuarios y 



expertos para mejorar las acciones gubernamentales de gestión del 
agua.  
 
El agua es clave para el desarrollo local y nacional, así como para el 
desarrollo de la propia vida humana. Su escasez se agrava en la 
actualidad, afectando por ahora las economías y a largo plazo la propia 
vida.  
 
Por este motivo es que esta ponencia a mi cargo a procurado siempre 
garantizar el derecho a la información y la transparencia en el uso, 
regulación, explotación del agua y los recursos naturales en general.  
 
La información pública facilita la colaboración entre todos los actores y 
ayuda a tener una mejor gestión y un consumo responsable.  
 
Es en este contexto que se propone al Pleno modificar la respuesta de 
la CONAGUA e instruirle a hacer una nueva búsqueda en la 
Subdirección General de Administración del Agua y entregar la 
información completa, incluyendo el título de concesión de uso agrícola 
con vencimiento anterior al 2010 de los usuarios de las Calabazas, Villa 
Hidalgo. 
 
Es cuanto, Comisionada Presidenta, compañeras del Pleno.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Sí, muchas gracias. Desde luego un tema de un gran 
interés, tratándose justamente de uno de los derechos humanos más 
importantes que podemos tener. 
 
¿Algún comentario por parte de las Comisionadas? 
 
Pues entonces procederemos a tomar la votación. Si gusta, podemos 
empezar.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionada Presidenta. 
 
Se somete a consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 13709/19, que 
propone modificar la respuesta de la Comisión Nacional del Agua. 



 
Le pido al Comisionado Guerra, manifieste, por favor, el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Gracias. A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de 
revisión identificado con la clave RRA 13709/19, en el sentido de 
modificar la respuesta de la Comisión Nacional del Agua. 
 
Es cuanto. 
 



Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias. 
 
Corresponde ahora a la Comisionada Josefina Román la presentación 
del proyecto de resolución identificado con la clave RRA 15822/19, 
interpuesto en contra del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Oaxaca, mismo que somete a consideración de los integrantes de este 
Pleno. 
 
Comisionada, por favor. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, Comisionada 
Presidenta en funciones. 
 
Muy buenos días nuevamente a todas y todos. 
 
En este caso, una persona solicitó al Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca, con el fin de realizar un estudio epidemiológico 
del cáncer en México, en periodos mensuales del año 2014 al año 2018 
los siguientes puntos. 
 
Primero, el número de pacientes nuevos, también el número de 
consultas otorgadas y el número de pacientes únicos con el 
padecimiento, tratados en el hospital. 
 
Al respecto, el particular precisó en su solicitud que requería que se le 
proporcionara la información en relación con las 49 categorías de la 
clasificación, estadística internacional de enfermedades y problemas 
relacionados con la salud décima revisión CIIE-10 de la Organización 
Mundial de la Salud. 
 
En respuesta el sujeto obligado a través de la Dirección de Planeación, 
Enseñanza e Investigación proporcionó al particular un cuadro que 
contiene los montos globales de los conceptos requeridos desglosados 
por año. 
 
En consecuencia, el particular impugnó la entrega de información 
incompleta, puesto que a su consideración no se entregó el desglose 
por diagnóstico; esto es, la clasificación conforme a la décima revisión 



de la clasificación, estadística internacional de enfermedades y 
problemas relacionados con la salud. 
 
Derivado del estudio normativo realizado en esta ponencia concluimos 
que el agravio del particular resulta fundado por las siguientes razones. 
 
El sujeto obligado si bien turnó la solicitud de información para su 
atención a la Unidad Administrativa competente, a saber, la Dirección 
de Planeación, Enseñanza e Investigación, ésta no se pronunció 
categóricamente por todos los puntos requeridos en la solicitud y, en 
consecuencia, no hizo del conocimiento del particular si la información 
solicitada obraba o no en sus archivos, incumpliendo así con los 
principios de congruencia y exhaustividad que deben de caracterizar a 
las respuestas que emiten los sujetos obligados en la ley de la materia. 
 
En esta ocasión separamos para su presentación en lo individual el 
asunto en mención ya que el tema sobre el cual versa permite conocer 
más a detalle de un problema de salud pública como lo es hoy el cáncer. 
 
Según datos de la Organización Panamericana de la Salud en la Región 
de las Américas, el cáncer es la segunda causa de muerte. 
 
Se estima que 3.8 millones de personas fueron diagnosticadas en 2018 
y que 1.4 millones murieron por esta enfermedad. 
 
Aproximadamente el 57 por ciento de los nuevos casos de cáncer y el 
47 por ciento de las muertes ocurren en personas de 69 años de edad 
o más jóvenes. 
 
Al respecto, es relevante indicar que el día de ayer 4 de febrero de 2020, 
la comunidad global conmemoró el Día Mundial contra el Cáncer bajo 
el lema “Yo soy y voy a”, al cual se sumó la Organización Panamericana 
de la Salud con un llamado a que todo el mundo a nivel colectivo e 
individual se comprometa a fortalecer las acciones dirigidas a reducir el 
impacto del cáncer, señalando que esto puede lograrse mediante lo 
siguiente: 
 
La reducción de los factores de riesgo para el cáncer entre los que se 
destaca el consumo de tabaco y uso nocivo de alcohol, la 
contaminación, la mala alimentación, la inactividad física y las 



enfermedades oncológicas, impulsando el tamizaje, el cual según la 
OMS se define como el uso de una prueba sencilla en una población 
saludable para identificar aquellos individuos que tienen alguna 
patología pero que todavía no se presentan síntomas y también 
impulsando la detección del cáncer en etapas tempranas. 
 
La mejora en el acceso al diagnóstico, tratamiento adecuado y cuidados 
paliativos. 
 
De acuerdo con datos publicados con la Universidad Nacional 
Autónoma de México, los estados del norte así como la Ciudad de 
México son los que más se han visto aquejados por las neoplasias con 
tasas de mortalidad superiores a 75 por cada 100 mil habitantes. 
 
Las proyecciones de mortalidad muestran que las 10 principales causas 
de muerte por cáncer, cáncer de mama, próstata e hígado aumentan 
constantemente cada año llegando a tasas de más de cinco muertes 
por cada 100 mil personas, específicamente el cáncer de mama 
superará 11 casos por cada 100 mil para este año 2020. 
 
Lo anterior, pone de manifiesto el creciente problema relacionado con 
la mortalidad por cáncer, lo que implica un gran desafío para los 
sectores: social, económico y de salud, los cuales deben implementar 
medidas para enfrentar este reto. 
 
Desde luego que esta labor debe realizarse de manera colectiva entre 
la sociedad y los gobiernos; sin embargo, el quehacer a cargo del 
gobierno es el que quiero destacar en primer lugar, puesto que la salud 
es un derecho humano reconocido en el artículo 4 de la Constitución y 
por lo tanto debe ser garantizado por el Estado. 
 
Incluso, el objetivo de desarrollo sostenible número 3 de la agenda 2030 
es garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos en todas 
las edades, haciendo hincapié en que en general los países deben 
reforzar su capacidad de prevención en temas de salud. 
 
El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los 
derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, 
religión, ideología política o condición económica social. 
 



Tal como lo señaló el Director General de la Organización Mundial de la 
Salud en el año 2017. 
 
El andamiaje institucional que existe a nivel federal, por supuesto que 
debe operar de manera conjunta, pero con atribuciones claramente 
definidas con la finalidad de conducir las políticas de salud pública a la 
prevención en un primer momento por medio del respaldo a estilos de 
vida saludables, como la opción más fácil y en un segundo momento al 
tratamiento de la enfermedad. 
 
De acuerdo con datos de la Secretaría de Salud, en las últimas décadas 
el control de esta enfermedad crónico degenerativa tiene grandes 
avances en la calidad de años que el paciente vive con la enfermedad, 
tomando en cuenta que existen tumores susceptibles de diagnosticarse 
oportunamente por métodos accesibles, lo que impide que avancen y 
causen la muerte. 
 
Por lo tanto, la prevención debe ser adoptada como primer enfoque en 
la política pública nacional, sin dejar de lado las áreas de investigación 
que contribuyen a que los tratamientos oncológicos sean más afectivos 
en los pacientes. 
 
Es por ello que asuntos como el que se nos presenta hoy permiten 
exponer el tipo de información con la que cuentan las instituciones de 
salud pública y evaluar las acciones que están echando en marcha para 
mejorar los servicios relacionados con el cáncer. 
 
Asimismo, se advierte qué tanto se conoce acerca del tema en las 
instituciones de salud pública y qué medidas se están adoptando para 
su atención con la finalidad de que la sociedad esté al tanto de la forma 
en la que se está garantizando su derecho humano a la salud. 
 
Sin duda, casos como el que se presenta, son de suma relevancia, 
puesto que permiten contar con información confiable y oportuna sobre 
el número de pacientes que presentan esta enfermedad, las consultas, 
así como el tratamiento que han recibido y a partir de datos duros es 
posible concientizarnos acerca de la magnitud del problema e impulsar 
acciones preventivas o reactivas al respecto. 
 



Por lo tanto, esta ponencia propone al Pleno del INAI modificar la 
respuesta al Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca e 
instruirle a efecto de que realice una nueva búsqueda en todas sus 
unidades administrativas, entre las que no podrá omitir a la Dirección de 
Planeación, Enseñanza e Investigación y se pronuncie categóricamente 
respecto del nivel de desglose requerido, de conformidad con la CIIE-
10 en el periodo de 2014 al 2018, por lo que hace a los tres contenidos 
de información que solicita el recurrente. 
 
Muchas gracias. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Comisionada Román. 
 
¿Algún comentario por parte de los compañeros, compañeras 
Comisionadas? Nada. 
 
Yo simplemente quiero decir que con este recurso que se está 
proponiendo y el anterior del Comisionado Salas, pues advertimos cómo 
el acceso a la información se convierte o es un instrumento, es una 
apertura, es una forma, es un camino directo de ayudar a que se 
conozca cómo se pueden tener, cómo se puede gozar de los derechos 
humanos que nos reconoce la Constitución, como ya lo habíamos dicho 
al inicio de esta sesión, y la importancia que tiene en realidad no 
solamente para quienes están con la condición de enfermos y sus 
familias, sino también para el tema de la investigación, para el tema de 
la investigación científica, para el tema de la información de salud 
pública, este es uno de los principales motivos de que el derecho de 
acceso a la información de la utilidad que se requiere. 
 
Es decir, no solamente saber por saber, sino hay un camino hay una 
utilidad, hay un objetivo, que en este caso es fundamental respecto de 
la salud. 
 
Muchas gracias, Comisionado Salas. 
 
Toca ahora a la Comisionada Ibarra la presentación del proyecto de 
resolución… 
 
Perdón, claro. Es que como ya lo había votado yo.  



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con su 
venia. 
 
Se somete a consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 15822/19, que 
propone modificar la respuesta del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca, por lo que solicito al Comisionado Guerra 
manifieste, por favor, el sentido de su voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Sí, a favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 



recurso de revisión identificado con la clave RRA 15822/19, en el 
sentido de modificar la respuesta del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Oaxaca.  
 
Es cuanto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Secretario Técnico. 
 
Ahora le cedemos la palabra a la Comisionada Ibarra para la 
presentación del proyecto de resolución identificado con la clave RRA 
16337/19, interpuesto en contra de la Fiscalía General de la República, 
mismo que se somete a la consideración de los integrantes de este 
Pleno.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias.  
 
En esta ocasión pongo a su consideración un asunto que involucra a la 
Fiscalía General de la República y que versa sobre un elemento 
indispensable para dimensionar la problemática de seguridad que 
atraviesa nuestro país, y que tiene que ver con la petición de una 
persona de conocer información relativa al número de homicidios, 
atribuido al narcotráfico, desagregados a nivel municipal.  
 
En nuestro país la crisis de seguridad pública se ha convertido en los 
últimos años en un desafío de grandes proporciones para la 
gobernabilidad democrática y el desarrollo humano, pues en el núcleo 
de esta problemática tan ominosa se encuentra la violencia generada 
por los grupos criminales. 
 
En ese sentido, una de las más aberrantes manifestaciones de violencia 
que han aumentado la percepción de seguridad, de inseguridad entre la 
población tiene que ver con el incremento sostenido en la tasa de 
homicidios registrados en los últimos años, y es que desde hace varios 
años, en efecto, México es víctima del crecimiento exponencial de la 
delincuencia en sus múltiples modalidades, ya sea en espacios, en 
parques públicos, en carreteras, al trasladarse al lugar de trabajo, en la 
escuela, en las calles e incluso en nuestro propio hogar, 
recurrentemente atestiguamos hechos delictivos que no sólo afectan los 



derechos y el bienestar de la población, sino que también constituyen y 
contribuyen al deterioro del tejido social y de la vida en comunidad. 
 
En este contexto resulta de importancia el asunto que hoy someto a su 
consideración en donde una persona solicitó a la Fiscalía General de la 
República una base de datos que contuviera los homicidios que son 
atribuidos al narcotráfico divididos por mes y municipio del periodo 
comprendido del año 2006 a octubre del 2019. 
 
En respuesta, la Fiscalía informó que fue localizado el número de 
averiguaciones previas y carpetas de investigación iniciadas por el delito 
de homicidio de manera general sin que de éstas se pudiera hacer 
factible identificar aquellas que guardaran relación con el narcotráfico. 
 
Ante esta respuesta la parte solicitante interpuso el presente recurso de 
revisión manifestando como inconformidad que la información 
proporcionada no correspondía con lo que fue solicitado y que el sujeto 
obligado sí cuenta con el dato de los homicidios ligados al narcotráfico. 
 
En vía de alegatos el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial y 
extendió la búsqueda entre otras unidades administrativas que realizan 
funciones ligadas al análisis de la incidencia delictiva relacionada con 
grupos delincuenciales, las cuales informaron que no contaban con la 
información solicitada. 
 
Pese a lo anterior, la autoridad recurrida reconoció la existencia de una 
base de datos con información relacionada con los fallecimientos 
ocurridos por presunta rivalidad delincuencial en la que participó en 
coordinación con diversas instituciones como la Secretaría de la 
Defensa Nacional, la Secretaría de Marina Armada de México y la 
Secretaría de Gobernación, con el fin de integrar información que 
coadyuvara en el combate a la delincuencia. 
 
Ahora bien, del análisis realizado por la ponencia se determinó que 
existe una metodología para recopilar información sobre fallecimientos 
por presunta rivalidad delincuencial, así como un convenio suscrito ante 
la Procuraduría de distintas entidades federativas para el intercambio 
de información sobre dicho tema, por lo que es posible establecer la 
obligación de la Fiscalía para generar la información solicitada. 
 



Por lo expuesto, compañeras y compañeros, pongo a su consideración 
revocar la respuesta emitida por esta Fiscalía, a efecto de que realice 
una búsqueda exhaustiva en las unidades que resulten competentes 
entre las que no podrá dejar de omitir la coordinación de Planeación y 
Administración, la Coordinación de Métodos de Investigación, el Centro 
Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delitos Federales y la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que localice y 
proporcione la información solicitada. 
 
Cabe señalar que el sujeto obligado tendría que entregar al menos la 
información del periodo comprendido del año 2006 hasta el mes de 
septiembre de 2011 y en el caso de que la correspondiente al periodo 
restante no sea localizada, deberá declarar formalmente su 
inexistencia. 
 
Indudablemente la sociedad mexicana se encuentra lastimada por la 
crisis de violencia que asola diferentes regiones de nuestro país la cual 
provoca importantes consecuencias económicas y sociales que alienta 
la percepción generalizada de riesgo, vulnera habilidad e inseguridad 
entre la población en su conjunto. 
 
Permítanme ofrecer algunas cifras que refuerzan esta problemática. 
 
Según estimaciones del INEGI entre 2006 y el año 2019 se registraron 
289 mil 223 defunciones por homicidio, además en el primer semestre 
de 2019 fueron contabilizados 17 mil 198 homicidios en el país, es decir, 
una razón de 14 homicidios por cada 100 mil habitantes a nivel nacional. 
 
Asimismo, siguiendo los datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, durante el año pasado se registraron 44 
mil 490 homicidios, siendo el mes de mayo el que registró el mayor 
número de homicidios con tres mil 895. 
 
En el aspecto económico, según datos del Índice de Paz México 2019, 
el impacto de la violencia en nuestro país ascendió a 5.16 billones de 
pesos en 2018, equivalente al 24 por ciento del Producto Interno Bruto 



del país, siendo el homicidio el indicador que más contribuyó al impacto 
económico de la violencia con 2.63 billones de pesos. 
 
Por todo ello es necesario señalar que la sensación de inseguridad por 
temor al delito puede modificar las rutinas o hábitos de la población, así 
como la percepción que se tiene sobre el desempeño de las autoridades 
encargadas de garantizar la procuración de justicia y seguridad. 
 
Es indispensable redoblar esfuerzos para atender este grave problema 
público para recuperar la paz, reestablece la seguridad pública y 
prevenir el delito, así como procurar y garantizar la impartición de 
justicia y reestablecer el Estado de derecho y el imperio de la ley. 
 
En este contexto, publicitar la información solicitada por la persona 
recurrente, se vuelve una condición necesaria para determinar en qué 
medida las autoridades gubernamentales cuentan con insumos 
relevantes útiles y confiables para tomar decisiones de política pública 
de manera objetiva e informada que atiendan la crisis de seguridad y 
violencia que tanto ha afectado a las distintas comunidades de nuestro 
país. 
 
De esta manera será posible dotar a la sociedad de mecanismos de 
control que posibiliten a evaluar si las estrategias adoptadas por el 
Gobierno Federal y desde luego también los gobiernos estatales y 
municipales en un tema tan trascendente como lo es el combate a la 
violencia, fueron diseñadas a partir de elementos que permiten 
determinar de la mejor manera los caminos a seguir para recuperar la 
seguridad en nuestra sociedad. 
 
Estimamos que la entrega precisa y completa de las bases de datos que 
contengan el registro de los homicidios atribuidos al narcotráfico 
desagregados a nivel municipal, promueve la responsabilidad 
institucional de generar información oportuna y de calidad que 
contribuya a fortalecer la toma de decisiones en beneficio del interés 
público, así como lograr una mayor eficacia de las estrategias que 
permitan también mejorar las condiciones de seguridad a lo largo de 
todo el territorio nacional. 
 
Es cuanto, Comisionadas y Comisionados. 
 



Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Comisionada Ibarra. 
 
Pregunto si hay algún comentario al respecto. 
 
De no haberlo, le rogaría entonces al Secretario Técnico, nos haga favor 
de tomar la votación correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Conforme a su instrucción, Comisionada Presidenta en funciones 
Kurczyn. 
 
Se somete a su consideración, señora y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 16337/19 que 
propone revocar la respuesta de la Fiscalía General de la República. 
 
Le pido al Comisionado Guerra manifieste, por favor, el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Sí, a favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución del recurso de 
revisión identificado con la clave RRA 16337/19 en el sentido de 
modificar la respuesta de la Fiscalía General de República. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Secretario Hugo, muchas gracias. 
 
El cuarto punto del Orden del Día corresponde a la votación de los 
proyectos de resolución de las denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que propone la Secretaría de Acceso a 
la información. 
 
Por lo tanto, le solicito al Secretario que sea tan amable de tomar la 
votación correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, los 
proyectos de resolución de las denuncias de incumplimiento de 
obligaciones de transparencia que propone la Secretaría de Acceso a 
la Información, que fueron previamente listadas en el punto 4 del Orden 
del Día aprobado para esta sesión. 
 
Por lo que solicito, sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueban por unanimidad de las y los Comisionados 
las resoluciones mencionadas. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Bien, corresponde ahora el desahogo del quinto punto del 
Orden del Día, correspondiente al proyecto de acuerdo listado. 
 
Para lo cual le solicito al Secretario que nos haga el favor de tomar la 
votación correspondiente. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones de la Comisionada Presidenta Kurczyn se presenta al 
Pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, aprobar 
la celebración del convenio general de colaboración para el 
fortalecimiento en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, gestión documental, Gobierno Abierto, 
transparencia proactiva y archivos, que celebran el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
identificado con la clave ACT-PUB/05/02/2020.05. Por lo que solicito, 
sean tan amables de expresar el sentido de su voto.  
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
Acuerdo mencionado.  
 
Es cuanto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patrícia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
Ahora en desahogo del sexto punto del Orden del Día, que corresponde 
al proyecto de acuerdo listado, le solicito nuevamente que sea tan 
amable de tomar la votación correspondiente.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto.  
 
Por instrucciones de la Comisionada Presidenta en funciones Kurczyn, 
se presenta al Pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante 
el cual se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, 
el returno del recurso de revisión RRA 15361/19, interpuesto en contra 
del Servicio Postal Mexicano, identificado con la clave 
ACT/PUB/05/02/2020.06, por lo que solicito sean tan amables de 
expresar el sentido de su voto.   
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
Acuerdo mencionado.  
 
Es cuanto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patrícia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Secretario Córdova. 
 
Corresponde ahora el desahogo del séptimo punto del Orden del Día, 
que corresponde al proyecto de acuerdo listado, para lo cual 
nuevamente le solicito tomar la votación correspondiente.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto.  
 
Por instrucciones de la Comisionada Presidenta en funciones Kurczyn, 
se presenta al Pleno… 
 



Comisionada Presidenta en funciones María Patrícia Kurczyn 
Villalobos: Perdón, un momentito por favor.  
 
Sí, por favor.  
 
Comisionada Josefina Román Vergara: Gracias, Comisionada 
Presidenta en funciones.  
 
Un minuto nada más quiero para destacar la importancia de este 
convenio, sin duda por supuesto que expreso mi voto a favor para la 
celebración del mismo, pero me gustaría destacar que, bueno, el INAI y 
el Archivo General de la Nación como integrantes del Sistema Nacional 
de Transparencia ya con anticipación hemos venido trabajando 
conjuntamente para consolidar los tres pilares del sistema: el derecho 
de acceso a la información, el derecho a la protección de datos 
personales, y ahora me resulta muy afortunado también el tema de los 
archivos y gestión documental. 
 
Por supuesto que esta colaboración se ha fortalecido desde la 
promulgación de la Ley General de Archivos el pasado mes de junio de 
2018, y, bueno, también a partir de esa fecha desde el Sistema Nacional 
de Transparencia y del propio Instituto Nacional de Transparencia, de 
manera conjunta con el Archivo General de la Nación y con los órganos 
garantes locales del país hemos realizado diversas jornadas de 
armonización a fin de lograr en tiempo y forma la armonización y 
homologación legislativa en tema de archivos. 
 
Por lo tanto, no quiero dejar de destacar y de celebrar este tipo de 
convenios, porque me parece que además este convenio será medular 
para lograr justamente la armonización legislativa en los estados, pero 
de manera muy importante la implementación de las leyes locales de 
archivos. 
 
Creo que el trabajo conjunto y colaborativo del INAI y del Archivo 
General de la Nación, en este tema, en este año será medular para que 
logremos en cada una de las entidades federativas, insisto, la mejor 
implementación de las leyes de archivo. 
 
Gracias. 
 



Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias, Comisionada Román, realmente un 
comentario muy afortunado, en efecto. 
 
Este tipo de convenios de colaboración con diferentes instituciones nos 
apoyan, pero en este hay realmente un interés muy importante en 
relación a fortalecer a los pilares del sistema de acceso a la información. 
 
¿Quisiera, por favor, tomar la votación correspondiente? 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones de la Comisionada Presidente en funciones Kurczyn, 
se presenta al pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante 
el cual se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, 
aprobar la celebración del convenio general de colaboración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, con el Archivo General de la Nación, identificado con 
la clave ACT-PUB/05/02/2020.07. Por lo que solicito sean tan amables 
de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 



 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias. 
 
Bueno, ahora nos corresponde desahogar el octavo punto del Orden del 
Día, que corresponde al proyecto de acuerdo listado.  
 
Y que nuevamente le pediría a usted que nos tome la votación 
correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones de la Comisionada Presidenta en funciones Kurczyn, 
se presenta al pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante 
el cual se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, 
aprobar la participación de un Comisionado en el Programa Ministerial 
2020 de la GSM-MWC, a celebrarse del 24 al 26 de febrero del 2020 en 
la ciudad de Barcelona, España, identificado con la clave ACT-
PUB/05/02/2020.08. Por lo que solicito sean tan amables de expresar 
el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 



 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas.  
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor.  
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto.  
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muchas gracias. 
 



En desahogo del noveno punto del Orden del Día, correspondiente al 
proyecto del acuerdo listado, solicito al Secretario que, por favor, sea 
tan amable de tomar la votación correspondiente. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: Con 
gusto. 
 
Por instrucciones de la Comisionada Presidenta en funciones Kurczyn, 
se presenta al Pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante 
el cual se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, 
dejar sin efecto la resolución emitida dentro del recurso de revisión RRD 
0299/19 del 24 de abril de 2019 en estricto cumplimiento a la resolución 
pronunciada por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en materia 
Administrativa del Primer Circuito, de fecha 12 de diciembre de 2019 en 
el amparo en revisión RA 490/2019, misma que revocó la sentencia 
emitida por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en materia 
Administrativa de la Ciudad de México en el juicio de amparo 838/2019 
identificado con la clave ACT-PUB/05/02/2020.09, por lo que solicito 
sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: Sí, a favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 



Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: 
Comisionada Presidenta Kurczyn. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Sí, a favor. 
 
Secretario Técnico del Pleno Hugo Alejandro Córdova Díaz: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionada Presidenta en funciones María Patricia Kurczyn 
Villalobos: Muy bien, muchas gracias. 
 
Pues con esto hemos dado fin a nuestra sesión del día de hoy 5 de 
febrero de 2020, siendo las 13 horas con 20 minutos. 
 
Muchas gracias. 
 
Gracias, Comisionadas, Comisionados. 
 

--ooOoo-- 


